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OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante memorial allegado a la Secretaría de esta corporación el 08 de abril de la 

presente anualidad, la parte demandada Positiva Compañía de Seguros S.A. 

desiste del recurso extraordinario de casación interpuesto en contra de la sentencia 

de segunda instancia proferida el 06 de marzo del 2024; lo que es procedente de 

conformidad con el artículo 315 del C.G.P. al tener facultad el togado para ello. 

 

En ese sentido, el desistimiento se ajusta a lo estipulado en el artículo 316 del 

C.G.P., sin que haya lugar a condenar en costas a la parte ya que el mismo canon 

dispone que se podrá eximir de ellas “cuando se trate del desistimiento de un 

recurso ante el juez que lo haya concedido”. 

 

Por lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Pereira, ACEPTA el desistimiento del recurso extraordinario 

de casación presentado por la parte demandada Positiva Compañía de Seguros 

S.A. y en consecuencia queda en firme la sentencia proferida por esta Sala de 

Decisión el 06 de marzo del 2024. Sin costas por lo expuesto.  

  

En firme este auto, devuélvase el expediente a su juzgado de origen.   

   

Notifíquese,   



  

   

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA  

Magistrada  
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